
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. trece ( 13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2021-00636 (cuaderno No.2) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte ejecutante las manifestaciones realizadas por las 

entidades bancarias destinatarias de las medidas cautelares decretadas el 6 de diciembre de 

2021 para los fines que estime pertinentes. 

 

2. Negar el decreto de la medida cautelar solicitada en escrito aportado el 21 de enero 

de 2022 respecto de la sociedad Panov S.A.S., dada la decisión adoptada por la 

Superintendencia de  Sociedades a través de la cual la admitió al trámite de liquidación 

judicial simplificada. 

3.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

  
JST  
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